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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NE.q4 ¿OI&MDGC

Ce'o coloado, Í 3 MAY 281ü

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOR/ADO

PORCUANTO:
El Concejo Mutticipal de la Muaicipalidad Disúital de Cero Colorado en Seúó¡ Ordinaria de

Concejo N" 09-2018-MDCC de fecha 17 de mayo del2018, trató la plopuesta de enrega de cesión en uso de
una prensa hidráulica pata ser utilizada en el programa de recolección selectiva de residuos sóüdos a cargo de
la Municipdidad Distdtal de Ceto Colorado, en favor de la Asociación de Recicladores y autorizacióo de su

de la Municipalidad Distrital de Certo Colorado; pedido efectuado con

CONSIDERANDO:

Quq de conformidad con lo dispuesto po¡ el artículo 1940 de la Constitr¡ción Política del Estado, las
municipalidades ptovinciales y distdtales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomía poütica,
económica y administrativa en los asü¡tos de su competencia; autonomía que según el artículo II del Tín¡lo
P¡eli¡nina¡ de la Ley Orgirica de Municipalidades Iey N" 27972, tadica en la facultad de ejerce¡ actos de
gobiefno, administrativos y de administración, con sujeción al o¡denamiento jufidico;

Que, el atículo 9 nr¡metal 25 de la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley N" 27972, ptesctibe que
es atribución del concejo municipal aproba¡ la donació¡ o la cesión en uso de bie¡es muebles e inmuebles de
la municipaüdad a favot de entidades púbücas o ptivadas sin 6nes de lucro y la venta de sus bienes e¡ subasta
púbüca;

Que, por Ia figuta de cesión e¡ uso el tih¡la¡ de u¡ bie¡ otoiga 2 una persona natulal o jurídica el
detecho de usar este temporalnente a tíhrlo gratlrito, a efecto que lo destine a la ejecución de su proyecto de
intetés y/o desarrollo social, sin fines de lucto;

Que, el Tribrrnal Constitucional en el fu¡damento 5 del Expediente N' 2755-2002,AC/'|C sttbxaya
el objeto de Ia cesión en uso es que el bien sea destinado exclusivamente al ser¡¡icio de inte¡és o necesidad
social:

Que, coo escrito signado coo Trámite 180503J140, el coordinador de la ONG Ciudad Saludable,
Rodolfo Aragón Catalán, cede en uso ma ptensa hidráuJica pata ser utilizada en el prcgrama de Recoleccióo
Selecúva de Residuos Sóüdos de nuest¡o dist¡ito:

Que, mediante Informe No 111-2018 GSCA MDCC, el Geiente de Sercicios a la Ciudad y
Ambiente, exp¡esa que el Programa de Segregación en la Fuente cuenta con el apoyo de la ONG Ciudad
Saludable y en ur esfuerzo conjunto se ha logrado que Iodustdas San Mguel "ISM' apoye mediante cesión
en uso de u¡la Prensa Hidráulica, que contribuirá a que los tesiduos sólidos ¡eciclables del distrito puedan se¡
prensados; indicando además que dicho bien se i¡stalará en el centto de acopio en los almacenes del secto¡ de
Río Seco;

Que, considetando lo expuesto, resulta \riable aceptar la p¡opuesta de cesión en uso del bien antes
aludidol

Pot estas considetaciones y estando al acue¡do adoptado POR UNANIMIDAD, el Concejo
N4unicipal e¡ Sesión O¡dinmia de Concejo N' 09-2018-MDCC de fecha 77 de mayo del 2018 y en ejetcicio
de las at¡ibuciones que le confiere el numeral 25 del articulo 9 de la Ley No 27972, Ley Otgánica de
Municipalidades, de aplicación extensiva, así como en el artículo 41o de la citada ley, ernite el siguiente:

ACUERDO:

ARTicULo PRIMERo: APROBAR la cesión en uso de una prensa hidráulica de propiedad de
Industrias Sa¡ Mguel "ISM', efectuada por la ONG Cir¡dad Saludable a favor de la Municipalidad Distdtal
de Cerro Colo¡ado, pot el plazo de dos (2) años computados a partir de la expedición de esta norma
mnnicipal, bien mueble cuyas caractedsticas se encuentuan detalladas en el documento arexo a Ia carta S/N
signada con Trámite No 180503J140. Instn¡mento que formará parte integrante de este acuerdo de concejo
municipal.
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instalació¡ en las
Tramite N"J-80'03J 140; y,



CERR.O COLOUE.qDO
"CUNA DEL SILLAR"

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a l¿ Gefencia de Administación y Finarzas, Gerencia
de Serwicios a la Ciudad y Ambiente, Sub Getencia de Conttol Patimonial así como las unidades orgánicas
competentes adopteo las acciones cortespondiefltes pafa el cunplimie'lto de lo acordado, Además a
Secetada Gened su notiEcación conforme a ley.

COMUNTQUESE Y HAGAE E SABER.

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Co¡orado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax: 054-254776
Pag¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municerrocolorado.gób.pe M


